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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LAS MONTAJE, DESMONTAJE Y 

MANTENIMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS TÉCNICAS NECESARIAS PARA LOS 

ACTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS DURANTE EL AÑO 2015 

Publicación en web 23 de marzo de 2015. 

Mesa de Contratación. Por Resolución de la Presidencia del Organismo Autónomo , de fecha 

17 de marzo de 2015, se designaron los Miembros de la Mesa de contratación  del servicio de  

“Estructuras técnicas para los actos del organismo autónomo durante el año 2015”, a los 

siguientes componentes: 

 - Presidente: el Sr. Presidente del OAFAR 

4 Vocales: 

 Don Juan José Herrera Bujalance, Director Gerente del Organismo. 

 Don José Arteaga Peña, Arquitecto Técnico del  Organismo Autónomo. 

 Doña Isabel Cubas Marrero, Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, o persona en quien 

delegue. 

 Don José Isaac Gálvez Conejo, Interventor General o persona en quien delegue.       

 - Secretaria de la Mesa: María del Carmen Vidal Conesa, Técnico de Gestión Jurídica 

del Organismo. 

De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 

comunica que el próximo  lunes día  06 de abril   de 2015  a las 13:00 horas, en la Sala de 

Juntas del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas, sito en Antonio 

Domínguez Alfonso, nº 7, de esta capital, tendrá lugar la celebración de la primera reunión de la 

Mesa de contratación al objeto de proceder a la calificación de la documentación general 

presentada por los licitadores, y a la comprobación de la documentación acreditativa de la 

solvencia exigida aportada por los solicitantes. 

LA TÉCNICO DE GESTIÓN JURÍDICA  


